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DE LA

Los layes obliyarán «i la Peníitsvla, islas Soleares y Cana- 
tos 4 los veinte dias de su promatgacián, si en ellas no se dis
pusiere otra casa.

Se entiotde hecha la promulgación el día en gue termine la 
inserciótt de la ley en la Qaeeta oficial.

(Art, I." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eü CÓRDOBA Peñetas.

Un mes................................. 8
Trimeatre. . 825
Seis meses...........................16 50
Uu a&o......................................88

PuEUA DB CÓRDOBA Pasa lag.

Un mos................................. 4
Trimestre............................11 26
Seis meses..........................  22 60
Duaño45

A^úwero sudío, 38 céntmos de peseta.
Se publica Lulos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Ptesiíeocia íel tonsejo íe MiíistrDs i 

(Gace/a del 10.) !
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas- 
hán sin novedad en su importan
te salud.

Gobierno civil
, DK La 
’ •H>VINCIA DE CÓRDOBA

Número 2414 j
r

*^ii=tczíXjnL.A«, j
MIBBUCW» DE AÏDNTAM1SNT08 A LOS JUZGADOS ¡

RESPECTIVOS j
, gl señor Presidente de la Au- 

^'eucia territorial de Sevilla, en * 
^^euta comunicación de nueve del 
’^^lual, en cumplimiento del artí- 
^'^lo 10 del Real decreto de 29 de 
^gosto último, y de acuerdo con 
'^ Sala de Gobierno han practica- 

la agregación de Ayuntamien- 
^® de los Juzgados suprimidos en 

’^^hi provincia á los que á continua- * 
^‘^ú so expresan:

A HINOJOSA DEL DUQUE 
fluente Obejuna 
Í^elmez 
l>lázquez 
Granjuela 
Valsequillo 
Villanueva de Córdoba

A COEDOUA 
ilspiel 
^Quierda de Córdoba 
Villaviciosa

Posadas
Almodóvar del Río 
Hornachuelos
Palma del Río

A POZOBLANCO

Villahaida
Villaralto

A MONTILLA

Aguilai'
Puente Genil

A LUCENA

Monturque
A LA RAMBLA

Fuente Palmera
Guadalcázar
La Carlota

A MONTORO

Bujalance
Pedro Abad
Cañete de las Torres
El Carpio
Por este Gobierno se dictarán 

en breve disposiciones sobre otros 
servicios que están sujetos á la di
visión de partidos judiciales.

Córdoba 11 de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Eliuardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS
NÚUBllO DBL BXPBDIKNTB 8463

Número 2366
Don Eduardo Ortix y Casado, Gobernador 

civil de esU provincia.
Hago eaber: que por D. Francisco 

Villar y García, vecino de esta cindad, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instaocia fecha 29 de 
Agosto último, solicitando «a la coa 
cedan vsinta y caatro pertenencias 
para la mina denominada CofÍHos, de 
mineral cobre, sita en el término da 

i Tillnvioiofla y paiaje que llaman La 
5 Bramona, propiedad de D- Fidel Usa

no; que linda por E. con la Fuente del 
Madroho; por S, y 0. con el río Gua
diato, y por K. con la dehesa Boyal, j 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día salvo mejor dere- j 
oho, bajo la síguiente designación: Sa 
tendrá por punto de partida un pozo j 
antiguo que está junte á la vereda qua J 
vá de! La^ar da los Borres á ViUavi- 
cíosa y en la loma del cerro de la Bra- . 
mona; desda dicho punto de partida se 
medirán en direóción N. 100 metros , 
colocando la 1." estaca; da esta á la 2." 
en direccciéa E. se medirán 600 me
tros; de la 2.' á la 3.' au diracotón S. sa 
medirán 200 metros; de la 3.“ á la 4,“ ; 
en dirección 0. se medirán 1200 me
tros; de la 4,’ á la 6.‘ en dirección N. * 
200 metro.', y de la 6,‘á Ia 1,' en direo j 
oión E. 600 metros, quedando cerrado 
el rectángulo de las veinte y cuatro 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pte- j 
sente para qua en et término de 60 i 
días puedan producir sus reoíamacio- Í 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los t 
qua se orean con derecho para ello. * 

Córdoba l.” de Septiembre de 1893. j 
El Gobernador, j 

Eduardo Ortiz y Casado. ’
MINISTERIO HE FOMENTO *

Núm. 2386
Dirección general do Instrncoióu pública

Sa halla vacante en la Faonltad de 
Medicina de la Universidad de Valla- 1 
delid la cátedra de Higiene privada y J 
pública, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse * 
por concurso, cen arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de9 de Sep- ' 
tiembra de 1867,en el 2." del reglamen
to da 16 de Enero da 1870 y Real de
creto de 30 de Noviembre de 1833, '

Pueden tornar parteen este concurso 
los Catedráticos numerarios de asigna
tura análoga con loa Auxiliares de la 
misma Facultad con derecho al ascen
so que reúnan las condiciones exigidas 
en el Real decreto de 23 da Agosto de 
1388, debiendo poseer unos y otros los

titulos académicos y profeaÍonalea da 
su clase.

i Loa apirantes dirigirán ana solioi- 
* tnde.M documentadas á asta Dírecolóa 
1 general, por conducto det Rector ó Di- 
* rector del Establecimiento an que air- 
j van, en el plazo improrrogable da un 
1 mes, á contar desde la poblioaoión de 

este anuncio en la Gaceta.
. Según lo dispuesto en el art. 41 dal 
' expresado reglamento, estrO anunció 
* deba publioarse en los Boletines Oficia- 
. les de las provincias y por medio de 

edictos en todos los estableoimientoa 
públicos de enseñanza de la Nación," lo 

> cual se advierte para que las Autori- 
1 dades respectivas dispongan que asi 
1 ea verifique desde luego sin más aviso 
\ que el presente.

Madrid 29 de Agosto de 1893.—El 
Director general, Eduardo Vincenti,

Se halla vacante en la Facultad da 
Derecho de la Universidad deSantiago 
la cátedra da Derecho mercantil da Es
paña y da las principales naciones de 
Europa y América, dotada con al suel
do anual de 3,600 pesetas, la cual ha de 
provaarse por oposioión, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la tay de 
9 de Septiembre de 1857. Los ejeroi- 
otos se verificarán en Madrid en la for
ma provenida en el reglamento de 2 da 
Abril da 1876 y ley de l,“de Mayo de 
1878.

Para ser admitido à la oposición se 
requiere no hailarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber oamplido veintiún años de edad, 
ser Doctor eo Derecho ó tener aproba
dos los ejeroioios para dicho grado.

Loa aspirantes presentarán sus solí- 
oitudea documentadas en la Dirección 
general de Instrncoióu pública en el 
improrrogable término de tres meses, 
à contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacetaf acompañadas de 
los documentes que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada 
de sus méritos y servicios, y de un 
programa do la asignatura dividido en 
Íeocícnes y precedido del razonamien
to que se orea necesario para dar á 00-
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nocar an forma breve y seucitla las 
ventajas dal plan y del método de enae 
fianza que en el mismo te propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncie 
deba publioarse en los JBoleiinea Ofi
ciales de las provinoiasy por medio 
de ediotos en todos los eatableoimientos 
públicos de ansefianxa de la Nación; Io 
oual se advierte para que las Autorida
des respeotivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presante.

Madrid 39 do Agosto de 1893.—El 
Director general, Eduardo Vinoenti. 
lHSonFHÁ5Sr

DE DA PEOVIHOÍA DE CÓBDOBA 

Número 2413
£1 arrendatario del impuesto de cé

dulas personales de esta provincia, di
ce á esta Administración lo siguiente:

“Haciendo uso dal derecho que me 
concede el contrato de arrendamiento 
celebrado oon el Estado para la expen- 
dioión y cobranza del impuesto de oé* 
dulas personales en esta provincia, he 
acordado oon esta fecha nombrar in
vestigador del impuesto en la provin
cia á don Manuel Caracuel y Ortiz de 
Galisteo. Lo que tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. 9.1. para 
que ae sirva disponer, si asi lo estima 
procedente, que se publique el referido 
nombramiento en el Boletín Ovíoial 
á loa efectos pfeventdos en el articulo 
26 del Reglamento de 31 de Agosto de 
1892. Ruego á Y- 3- !■ q^e interese de 
las autoridades locales presten al refe
rido Inspecter é Investigador los auxi
lios justos y debidos para el mejor des- 
empefio de su cometido.,,

Lo que se transcribe para conoci
miento de las autoridades locales y al 
objeto de que se dé cumplimiento á lo 
anteriormente expuesto.

Córdoba 9 de Septiembre de 1893.— 
Luis Vich.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LI

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2S3G
La Direooión general del Tesoro, eu 

orden Ci mular de 28 del corriente, dis
pone se inserte en el Boletín OkIoial 
de esta provincia, literalmente, los ar
tículos tercero y cuarto del Reel decre
to que publica la Gacela de Madrid 00- 
rrespondiente al dia 26 del actual, y 
sou como signe:

“Artículo 3.’ Queda prohibido, á 
partir de l.” de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones admi- j 
nistrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que ae hallen constituidos en poder 
de Baners, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente-

Para que este precepto tenga el de 
bido cumplimiento, loe Bancos, Socie
dades ó particulares en cuyo poder se 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán á la Dirección general del

Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en Ias provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubie
sen entregado, oon expresión del inte 
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valoree, oon iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta fecha, los expresados depósitos.

Lasdependiencias que losreoibanex- 
pidirán ¡as correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los estableci
mientos, Sooiedadeay depositarios par
ticulares de que viene haoiéndose raé 
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4.” Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan
do aquellos establecimientos, Socieda
des ó particulares, siempre que no ex- 
ceda de 4 por 100anual, que es elmáxi- 

, mura de intereses que abona la Caja, á 
cuyo fin hará ésta constar el que co
rresponda en las cartas de pago que ex
pida.

For los depósitos en efectos se abo
narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, asi de los depósitos en 
metálico como en efectos, anteriores á 
la fecha en que se constituyan en la 
Caja, serán abonados por los estableoi- 
mieutos,Sociedades Ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.,.

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega. _________

Número 2400

ALCOHOLES
La Dirección general de contribu

ciones é impuestos ha dirigido á esta 
Delegación el siguiente telegrama:

“Sin perjuicio de aplicar el Beal de
creto de 23 de Febrero último en los 
casos á que se refiere, conforme al ar
tículo 7° del Reglamento del impuesto 
tobre el alcohol de 29 do Agosto próxi
mo pasado, la circulación de alcoholes, 
aguardientes y licores por el interior 
del Reino, hasta el día 30 del actual, 
debe realizarse oon vendis autoriaados, 
como disponía el articulo 45 del Re
glamento de 26 de Noviembre de 1692. 
Podrán expedir estos vendis los que 
tuvieran existencias legalmente decla
radas á la Administración, los fabri
cantes que han estado concertados y 
hayan presentado sus solicitudes oon 
arreglo á la Real orden de 17 del 00- 
rriente y los que conforme al artículo 
27 del Reglamento novísimo presenten 
sus declaraciones para la expedición 
de patentes da fabricación, debiendo 
haceras referencia de dichos documen
tos en los vendis.^

Lo que se publica sn el Boletín Ovi' 
CIAL para conocimiento de los sefioreB 
fabricantes y demás personas á quienes 
puede interesar lo dispuesto en el pre
inserto despacho telegráfico de la Su
perioridad.

Córdoba 9 de Septiembre de 1893.--“ 
El Delegado de Hacienda, Pedro de 
Ortega.

Aintia ejnüia de QaeieA
DE MONTOF^O

NÚMERO 2398

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Luis Labrador de la Torre, Agente ejecutivo subalterno por débitos á fa

vor de la Hacienda.
Hego saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe

cha 28 del corriente mes, en los expedientes de apremio que se siguen en este 
distrito contra varios contribuyentes por débitos de la contribución territorial é 
industrial correspondientes á varios años, se sacan á pública subasta, por prime
ra vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Débito por 
principal, 
recargos y 

costas

Pts. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

V PINGAS QUE SE SUBASTAN

Valora
ción dedu

cidas 
cargas

Pts. Cts.

2173 20

1119 14

34 59

72

18 96

' Don Bartolomé Cordonero Serrano; por él sus hijos don 
Ildefonso y D.“ Maria Antonia Cordonero Vega.—La mitad 
de una casa en Ia calle de Notarios, de esta ciudad, marca
da oon el núm. 6, dividida con el resto perteneciente á Ilde
fonso y á Maris Josefa Luna Cordonero: la parte de esta úl 
tima fue adjudicada á la Hacienda por débitos de contribu
ción; linda el todo por derecha entrando oon la del 7 de don 
Antonio Benítez, y por la izquierda y espalda oon la del 3 
de D. Manuel Mayoral, valorada dicha mitad por su líquido 
imponible deducidas cargas en la cantidad de

Don Manuel Fimia Serrano. —Una 6.“ parte en cada una 
de las 4 piedras del molino harinero denominado de) Casti
llo, en la margen izquierda del río Guadalquivir, extramu
ros de esta ciudad, valorada dicha 6.“ parte que constituye 
igual porción en la totalidad de dicha aceña, por su líquido 
imponible, á razón del 4 por 100 deducidas las cargas ó hi
potecas que pesan sobre ella en la cantidad liquida de

Blas Gómez de Lars,—Una casa en la calle Marín, de 
esta ciudad, maroada oon el núm. 56; linda por la derecha 
entrando la del 54 de Antonio Obrero, por la izquierda y es
palda Roque Madueño, valorada por su liquido imponible 
en la cantidad de

Juan Molina López.— La mitad de una casa en la del 
núm. 9 de la calle Coracha, de esta población, que el resto 
corresponde á Juan de la Cruz Morales Vacas, capitalizada 
dicha mitad en la cantidad de

Ana Romero Ramos, y hoy por ella Francisco Cañete y 
Marla Francisca Ros Cañete,-—Una casa en la calle Silos, de 
esta población, marcada con el núm. 16; linda por derecha 
entrando la del 14 de Francisco Delgado; por la izquierda la 
de Juan Barbado núm. 18, y por la espalda la Bastilla, va

6837 50

3610

731 26

1760

42 44

130 70

lorada por su liquido imponible en la cantidad de
Antonio Vacas González.—Uua 6." parte de casa de la 

que lleva el número 15 en la calle Paloma, de esta ciudad; 
linda por derecha entrando la del 17 da Mariana González, y 
hermanos; por la izquierda y espalda el arroyo de Domingo 
de Lara, capitalizada dicha 5.* parte por su líquido imponi
ble eu ia cantidad de

Miguel Gil Moreno, vecino de esta, resideate en Azuel, y 
por él Antonio Julián Cano, residente eu la Venta del Cerezo. 
— Una porción de terreuc de cabida de 6 fanegas, y en ellas 
una casa de chamiza, cuyo terreno se en ou entra hoy confundi
do y dentro de los límites de la dehesa del Socorejo, en dicho 
sitio, término de esta ciudad, valorada dicha porción de tie
rra y casa por su líquido imponible en la cantidad

731

437

160

2&

50

10

La subasta se efectuará en esta ciudad ante el Agente ejecutivo el ¿í* ? j^g 
Septiembre próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una hora, bajo 
oondioiones siguientes: y

1 .‘ Los deudores pueden librar sus bienes pagando principal, reoargoB 
costas antes da oerrarse el remate. aloW

2 .* Será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del ^ 
líquido fijado á Ias fincas. ,ji-

3 .“ Los títulos de propiedad que pre enUn los deudores estarán do "^„¡39 
fi®^*^i y si se careciese de ellos se suplirá después «u falta en la forma pv®’^^ 
por la ley. , 3ébi^°

4' El rematante entregará en el acto de la subasta el importe 
recargos y costas y el completo del precio del remata lo entregará en I« ^^ 
entes del otorgamiento de la escritura. „19,

Lo que se anuncia al público en oumpliraiento do lo dispuesto en ¡^ ^
4 .' del art. 37 de la Instrucción vigente. . y,

Montoro 30 de Agosto de 1893.—El Agente subalterno, Luis LabrS“
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12 DE SEPTIEMBRE DE 1893

4.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL AYUNTAMIENTOS

COMANDANCIA DE CÓRDOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia civil

VILLANUEVA DEL REV 
Número 2388 

Don Fernando Garrote Martin, Alcalde pre
sidente del Ayutamiento conatitacionai de 
esta villa.
Hago saber; que terminado por la 

Junta pertoial de esta villa el registro 
fiscal de la riqueza urbana de este tér*

EN QUE SE RECAUDABON
NOMBRE DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE

Pto. Cta.

mino muiuoipai, manuaac practicar 
por Beal decreto de 28 de Febrero úl
timo, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quice diaa, contados desde 
la fecha en que aparezca inserto en el

MES AÑO PUEBLO Provincia

Jnlio 1893 D. Manuel Gallego Sánchez 
Bernardo Molero Marillo

Belalcázar Córdoba 15
5

BoLKTiN OFICIAL de la provincia, para 
que los contribuyentes comprendidos

Manuel Olaya Córdoba 60 en él, ó cualquiera otra persona, poa-
Junta directiva del Circulo Lucentino Lacena 250 dan ezaminarlo y educir las reclama-
Ayuntamiento Villanueva del Key 25 cienes que á sa derecho convengan; en
Reoandado por el misino 29 la inteligencia de que transcurrido di-
D. Fernando Cerrato Morales 

Pedro Moya Pueblo Nuevo
5

15 cho plazo no se admitirá ninguna que

Arcadio Moya 5 se presente.
Rafael Aranda

Belmez
10 Villanueva del Bey 6 de Septiembre

Francisco Tejero 10 de 1893.—Fernando Garrote.
Jaan Coello Lacena 50
José Redondo Marquez 25

ZUHEBOSFrancisco Ulloa
Palenciana

10
D,* Carmen Jiménez Hurtado « 10 Núm, 2389
D. Manuel Moreno Cortés S 50 Dou Francisco Tallón Luna, Alcalde de esta

José Moreno Cortés 5 villa.
Lino Jiménez Rute 12 Hago saber: que desde esta fecha y
Carlos Torree Puertas
Ventara Rabasco 
Francisco Rabasco

10
6
5

por término de veinte días, queda de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun-

Domingo Budia 5 tamieuto el croquis y relación detalla-
Gumersindo Repullo Campos 5 da de caminos vecinales y rurales y
Bernabé Pérez 6 servidumbres particulares intercepta-
Manuel Repullo

Encinas Reales
5 dos por el ferrocarril de Puente Genil

Pedro Ayala Prieto 
Juan Jiménez de Reina 
Gabriel de Torres Salazar

16
6
5

á Linares, para que dentro de dicho 
plazo se hagan las reclamaciones que

Antonio Reina Jiménez 10 procedan, para elevarías al Sr. Ingenie
Federico Angel Cano Torres 6 ro Jefe de la división da ferrocarriles
José Herruzo Montoro 6 de este distrito.
Juan Luciano Hartado 
Bartolomé Hurtado Baiz
José Prieto Vera

5
6
6

Zuheros 6 de Septiembre de 1893,— 
Francisco Tallón Luna.

Bartolomé Roldán Jiménez
José Prieto Roldán

5
6

Juan Sánchez Aragón 6 JUZGADOSRafael Sánchez Aragón
Enrique Alvear
Tomás Cabrera

Córdoba
O

25
50 VILLANUEVA DE CORDOBA

Julián Arroyo Morales Pozoblanco 25 Número 2392
Francisco Márquez Caballero 5 Çtduia de nolificadóri
Demetrio Bautista Cabrera En los autos de juicio verbal civi
Rafael Moreno González
Rafael Rodríguez Blanco

Segundo donativo del Ayuntamiento Dos Torres

25
10
24 60

seguidos en este Juzgado á instancia 
de María del Carmen Vacas Toril, coa-

Ayuntamiento Alcaracejos 20 tra Juan Maria Moñóz García, ambos
Juez municipal 5 de esta vecindad, sobre pago de cao-
D, Martin Valerio Alcalde

ViU? de Córdoba
5 tidad, se ha dictado la senteooia, cayo

Baltasar Herruzo Herruzo 
Cayetano Herruzo Herruzo 
Pedro Diaz

10
10
10

encabezamiento y parte dispositiva,fiel- 
mente copiados,dioea así:

Antonio Felix Herrero 5 Sentencia. En Villanueva de Cór-
Eulogio Ruiz Pérez 6 doba à treinta y ano de Agosto de mil
Justo Márquez 6

5
1 A

ochocientos noventa y tres, el señor
Juan Antonio Delgado don Bartolomé Demetrio Sánchez y

^go^to
Bautista Gutiérrez Copado
Alfonso Blanco Galan Doa Torres 125 Sánchez, Juez municipal de esta villa,
Juan Muñoz Moreno Conquista 6 habiendo visto estos autos de jai-
Juan Cabrera Calero 5 ció verbal civil seguidos entra partes,
Antonio Illescas Gutiérrez 5 de la una como demandante Maria del
Julián García Copado 0 Carmen Vacas Toril, y de la otra como
Francisco García Copado 0 demandado Joan María Muñóz García,
Bartolomé García Campos 

Corporación municipal 
D. José Delgado

Doña Mencía
5

25
6

ambos de esta yeucindad sobre, pago 
de cantidad.

José Ariza Montes Benamejí 15 Parte dispositiva. Pallo: que debo
Cristóbal Medina Labrador ! Priego

' Palma del Río

5 condenár y condeno á Juan María Mu-
Nicolás Lozano Madrid 
Juan Calvo de León 12 50 flóz García, declarando rebelde en estos
Rafael Calvo de León 1 12 50 autos á que abone á la demandante
Manael Gamero Cívico 25

25
Maria del Carmen Vacas Toril la suma

Camilo Castiñeira de ciento veinte y cinco pesetas que 
bate le reclama, y al pago de las costas

(Sí coiitúiuard ) de este juicio; bajo apercibimiento de
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apremio: publíquesa eata sentencia en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
nniéndoBe & estos autos á los efectos 
oportunos un ejemplar de dicho perió
dico en que resulte inserta. Asi,por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Bartolomé Demetrio Sánchez.

Y para que sirva do notiñeaoióu en 
forma al demandado Juan Marla Mu- 
ñóz Garcia, y pueda insertarse en el 
BoLSTiN Oficial de la provincia, pon
go la presento cédula en Vilianna- 
ve de Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tros. — El Secretario, Pedro J. Kora.

MONTORO
Núm. 2382

D. Manuel Polo y Pérez, Juez do instrucción 
de este ciudad y su partido.
Por la présente requisitoria oibo, 

llamo y emplazo ni autor ó autores del 
hurto de un pellejo lleno de aceite, con 
BQ funda, propio de don Pedro Ager 
Roselló, de estos vecinos; de un saco 
con una arroba de perdigones, perte
neciente í din Francisco Roa Ruiz, 
también de estos vecinos, y de seis su
cos vacios de la propiedad de Rafael 
Molina, vecino do Pedro Abad, ouyoa 
hechos ocurrieron, respectivamente, el 
diez.y siete del actual mes, primeros 
dias del mismo, y nn mes próximamen
te, en el muelle de la estación férrea, 
de esta ciudad, é fin de que en el tér
mino de diez dies, á contar desde la 
inserción de esta ea la Gace/o de Ma- 
drid, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración y responder á los 
cargos qne le resaltan.

Al propio tiempo ruego é todas las 
autoridades, dispongan que por la fuer
za pública y agentes de la poliofa ju
dicial, se proceda á la busos de los au
tores referidos y efectos sustraidoa, re- 
mitióndolo todo á mi disposición; pues 
asi lo tengo mandado en la causa que 
oon motivo de loe hechos relacionados 
me hallo intruyendo.

Dada en Montoro à vein te y siete de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
tres. — Manuel Polo y Pérez.-i—Por man
dado de S. 9., Luis M. Pedrajas.

âgwa ejocutiva tie Hacienda do Montilla
Núm, 2833

Enioro de 2.* subasta de fincas
Don Norberto Cuadra y Soto, Agente 

ejecutivo de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta celebrada en el dia de 
ayer, de las fincas queácontíouación se 
expresan, propias de los deudores que 
so dirán, por concepto de territorial, he 
acordado, en providencia de este dia, 
oelébrar una neganda subasta, oon la 
rebaja correspondiente, según dispone 
la regla 7.* del art. 37 de la instrucción 
de 13 de Mayo de 1888.

Capitaliza- 
NoMBHHS DE LOS DBÜD0BË8 ’’^^

Ï FINCAS QUE SB SUBASTAN p^y. Cts.

Don Francisco Sánchez, ve- 
oino de Aguilar.—Olivar en la 
Sartenilla, de este término,siu 
oarga alguna preferente al in. 
terés de la Hacienda, corn.

puesta de una fanega,capitali
zada en la cantidad de 1030

Don Cristóbal Muñóz, ve
cino de Montalbán.—Olivar 
en los Pollos, de este término, 
compuesto de nueve fanegas 
y diez celemines, sin carga al
guna preferente til interés de 
la Hacienda, capitalizada por 
segunda vez enlacantidad de 4900

Don Juan de Dios Morales, 
vecino de esta ciudad,—Ter
cera parte de casa en la del 
número cinco de la calle San 
Sebastián, de esta población, 
capitalizada en la cantidad de 450

Don Toribio Arroyo Ruiz, 
de estos vecinos.—Olivar en 
Riofrio de este término, divi
dido en dos Buertas: primera 
de dos fanegas, nueve celemi
nes y un cuartillo, de la pro
piedad de Mariam Portero 
Lucena, y la segunda de una 
fanega tres celemines, de la 
propiedad de don Antonio 
Sainz de la Torre, lindantes 
una de otra y amillaradas á 
nombre del deudor,oapitaliza- 
da en la cantidad de 2446 67

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
mes actual, álasdíezdesumaúana, en et 
local que ocupa esta Agencia (Sotollón 
50). Y para conocimiento general sa 
advierte:

1 ." Loa deudores podrán librar sus 
bienes haoiendo efectivo el descubier
to que le resulte antes del remate.

2 .“ Será postura admisible la qne 
cubra las dos terceras partes del valor' 
fijado á los bienes,

3,“ Los títulos de propiedad que 
los deudores presenten, estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder- 
se exigir otros, y si i lguna finca oare- 
oiese de ellos, se suplirá la falta en la 
forma que dispone la regla quinta 
del arttieulo 42 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, por cuenta del re
matante, el cual se le descontará, antes 
de otorgar la escritura, los gastos que 
haya anticipado.

4 .* El que resulte rematante se 
obligará á entregar en el aoio del re
mate, el débito de Cuntrib loión, apre
mios y costas de los deudores, y hasta 
el completo de aquél, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento 
de la correspondiente esoritura de 
ventas.

Lo que se anuiioiacl público en cum
plimiento de lo que dispone el art. 37 
citado.

Montilla veinte y cinco de Agosto 
de mil ochooientos noventa y tres.— 
El Agente ejecutivo, Norberto Cuadra.

Agencia eiecntiv^le La Carlota
Núm. 2409

Don Esteban Haro Recio, Agente ejecutivo 
del Péaito municipal de esta villa.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada oon fecha de hoy en el 
expediente de apremio que se signe en 
esta villa contra la testamentaria do 
D. Vicente Pino Guinot, representado 
por D.“ Rosario Vázquez Asuet, para 
cobrarse el Pósito de esta villa de 973 

pesetas y 74 céntimos que la adeuda la 
madre del primero D.* María Guinot y 
Lliverot, se saca á pública subasta, por 
segunda vez, á cansa de no haber teni
do efecto la celebrada hoy, y cuyo acto 
presidido por mi tendrá lugar en las 
Salas Consistoriales de esta villa el dia 
13 de Jos corrientes, da once á dece de 
su mañana, la casa embargada á dicha 
testamentaria,cuya desoripoión ya cons
ta, Ia ocal ha sido retasada, deduciendo 
la tercera parto de su valor, en 1126 pe
setas, que servirá de base para la se
gunda subasta; y se advierte:

1 .” Que las condiciones que sirvie
ron de base para la primera subasta son 
las mismas que regirán para la se
gunda.

3 .° Que el rematante estará obliga
do á sal iefacer el importe del principal 
y costas, en el acto del remate, siendo 
de su cuenta la cancelación de los gra
vámenes que pesan sobre menciouada 
finca, y que aparecen del expediente 
respectivo.

La Carlota 6 de Septiembre de 1893. 
■-E1 Agente, Esteban Haro.

Núm. 2406
Hago saber: que en virtud de previ 

dencia dictada con fecha primero del 
corriente meB en el expediento ejecu 
tivo de apremio que se sigue en esta 
villa contra Ia testamentaria de Fran
cisco Javier de Castro, representada 
por Rafael, José y María Antonia Cas
tro Romero para cobrarse el Pósito mu
nicipal de esta villa de ciento ochenta 
y tres fanegas y cuarenta y dos cuar
tillos de trigo que lo adeuda por prin
cipal y creces devengadas hasta el 
dia de hoy, se saca por primera vez á 
pública subasta la finca embargada do 
la pertenencia del mismo, que se deta
lla á contínuaoión:

Una casa oalle Nueva, en esta villa, 
marcada con el número 4 de gobierno; 
su fachada mira al Mediodiay mide 
10 60 metros y otros 10'60 de fondo: 
linde por su derecha entrando con otra 
de Jaime Agustín Fernas; á la izquier
da hace esquina con lacelíe Cabestaní, 
y por la espalda con otra de D. Manuel 
Soldevilla Guerrero: se compone de 
planta baja y alba, la baja condos habi
taciones una á la derecha y otra á la iz' 
quierda de su entrada, colgadizo en 
el segando cuerpo,patio y cuadra,y 
el alto es un encamarado, capitalizada 
en mil ciento veinte y oiuoo pesetas ol 
cuatro por ciento del líquido imponi
ble en queresulte en el amiUaramiento.

La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
loa üorrieutós,de once á doce de su ma 
ñana, en estas Casas Consistoriales, du
rante el acto de una hora, y se advierte:

1 .” Que el dueño puede librar la 
finca pogando el principal y costas has 
ta el momento de celebrarse el remate, 
quedando después le venta irrevocable.

2 .“ Que será posiura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
importe de la valoración.

3 .“ Que loa títulos de propiedad es
tarán de mauifieato en la oficina de es
ta Agencia, sin p. der exigir otros, ó 
ai el deudor no los presentase se suplirá 
su falta en la forma que prescribe la re
gla 6.* del articulo 42 de la Ley Hipo
tecaría, p.jr cuenta del rematante,al cual ; 

después se le descontarán del precio lo® 
gastos que haya anticipado.

4 .° Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la aú- 
basta el importe del principal, recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo y 
hasta el completo del precio el rema
te, antes del otorgamiento de la escri* 
tura, según disponen los artíonlos 37 y 
39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimientod'e lo dispuesto en eloita- 
do artículo ¿7.

La Carlota 2 de Septiembre de 1893. 
—El Agente, Esteban Haro.

ANUNCIOS

Relacionos
Las duplicadas de carruajes de 

í lujo que deben presentarse en 18 
Administración de Hacienda antes 
del 15 del actual, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

APENDICE
al amillaramiento. La modelacióQ 
se halla de venta en la impreut» 
del DIARIO DE CORDOBA, Le' 
trades 18.

IKatrícula industrial
Los nuevos modelos que P^®" 

viene la instrucción, se hallan ‘^ 
venta en la imprenta del Díd^d^ 
âe Córdoba, Letrados, 18. I^o® 
pedidos se remiten á vuelta <1® 
correo.

Gili de caiós
Se hallan de venta en la impreu' 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
1 Letrados 18.

REFARTÍMIENTII
El nuevo modelo, 

se halla de venta eu 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se 1’^ 
lían de venta en la imprenU < 
DIARIO DE CORDOBA, Let^ 
dos 18.

Imprenta dal Di'irio de Córf^^^
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